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CUADERNILLO DE DANZA - INTERCOLEGIALES CULTURALES 2026 

¡Bienvenidos una vez más a la disciplina de danza! Es un placer para nosotros contar 

nuevamente con su presencia y recorrer juntos una nueva edición de intercolegiales 

culturales. Estamos seguros de que esta experiencia enriquecedora nos permitirá fortalecer 

nuestras habilidades como docentes, inspirar a los estudiantes y valorar y preservar la 

cultura a través de la danza.  

Según el diseño curricular jurisdiccional de la provincia y sus nuevos enfoques en la 

propuesta curricular de educación artística, se torna indispensable el acercamiento del 

estudiante en el aula a las manifestaciones artísticas contemporáneas, locales y regionales, 

cultas y populares, reales y virtuales en los ámbitos de interpretación y producción para la 

formación de sujetos críticos de su contexto social, cultural e histórico y la consolidación de 

la identidad local, provincial, nacional y latinoamericana. En la actualidad es importante 

crear espacios atravesados por propuestas interdisciplinarias como la danza, que propicia 

las condiciones necesarias para que estas sean efectivas. Es por ello, que en el año de la 

educación, desde Intercolegiales Culturales buscamos preparar a docentes brindando 

herramientas para enriquecer la enseñanza y el aprendizaje inspirando a los estudiantes a 

preservar y valorar nuestra cultura a través de la danza.   

Como menciona Ana Cristina Sanchez (2022)  -maestra en artes escenicas con enfasis en 

danza contemporáneas- implementar la danza como estrategia pedagógica en la escuela es 

importante ya que los estudiantes tienen la oportunidad de tomar conciencia de su propio 

cuerpo, expresarse a través del movimiento y vivir sus propias emociones para generar 

bienestar emocional. Así mismo, en su libro “La danza, estrategia pedagógica entre la 

emoción y movimiento” y junto a otras autoras, afirman que la danza permite a las personas 

expresarse y explorar su ser interior.  El ser humano comparte emociones colectivas, de ahí 

que la danza genere un espacio que crea el potencial para integrarse con la comunidad. En 

este sentido, se evidencia un claro ejemplo de cómo esta expresión artística y corporal 

permite a las personas expresar su mundo interior y potenciar la imaginación. 

De esta manera, la danza aporta a los estudiantes muchos beneficios como: estimular el 

desarrollo físico; promover la expresión corporal, la coordinación motriz, la creatividad; 

mejorar la concentración; fortalecer la autoestima y valorar su esfuerzo y dedicación como 

también el trabajo en equipo.   

Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza
Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza    

Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza
Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza    



Si la danza es importante en la escuela, la danza folklórica mucho más ya que, además de 

aportar estos beneficios, también contribuye a la cultura, fortalece nuestra identidad y nos 

permite valorar y respetar nuestras raíces como argentinos y sanluiseños. 

¡Los invitamos a recorrer este camino juntos! 

 

OBJETIVOS: 
- Promover el crecimiento profesional de los docentes desde la danza folklórica. 

- Enriquecer la práctica docente ofreciendo una experiencia educativa, innovadora e 

integral. 

- Conocer las danzas tradicionales del repertorio folklórico argentino. 

- Identificar los diferentes rubros que ésta disciplina ofrece. 

CONTENIDOS: 
- Danzas tradicionales y estilizadas: cómo se diferencian. 

- Danzas tradicionales: concepto, cómo desarrollarla, rubros. 

- Danzas estilizadas: concepto, cómo desarrollarla, rubro. 

- Malambo: cómo desarrollarlo, rubros. 

- Criterios a tener en cuenta: vestuario, época y contexto histórico, puesta en escena, 

música, utilería, expresión e interpretación, escenario. 

- Producción artística integral: cómo relacionar la danza con otras disciplinas. 
 
DANZAS TRADICIONALES Y ESTILIZADAS: CÓMO SE DIFERENCIAN 

 

Las danzas tradicionales son aquellas danzas de nuestro país que representan la 

originalidad y autenticidad de la época en todos sus aspectos: pasos, mudanzas, 

vestimenta, peinados y música, que marcan una época o momento histórico. Se diferencia 

de las danzas estilizadas ya que éstas permiten creaciones y cambios coreográficos sin 

perder la esencia de las mismas. 

 

Danzas tradicionales. 
 
Cuando hablamos de danzas tradicionales, nos referimos a aquellas que perduran en el 

tiempo y se transmiten de generación en generación. Estas danzas forman parte de la 

cultura, la historia, costumbres y tradiciones conformando la identidad de un pueblo o 
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región. Así como en Jujuy encontramos “El Bailecito”, en Santiago del Estero la “Chacarera 

Doble”, en San Luis “El Pajarillo”, etc. 

Como se menciona anteriormente, estas danzas representan una época y/o momento 

histórico, por lo que resulta importante trabajar en el aula la investigación sobre la historia 

de las mismas. De esta manera, además de representar aquello que queremos transmitir, 

podemos brindar información a los estudiantes aportando conocimiento y valorando la 

cultura y la identidad como argentinos y sanluiseños. 

Desde intercolegiales culturales recomendamos tener en cuenta los siguientes aspectos a la 

hora de llevarlo a escena:  

- Los trajes, atuendos, peinados, tocados, etc. deben ser auténticos o fiel 

reproducción sin uniformidad ni artisticidad de ninguna naturaleza. Sugerimos que 

sea vestimenta sencilla que refleje la época y región que se busca representar. 

- Los pasos y mudanzas, como así las formas coreográficas, deben ajustarse a la 

interpretaciones que hace el pueblo sin estilizaciones de técnica. Respetar los pasos 

básicos y la coreografía tradicional, no se trata de innovar sino de transmitir la danza 

tal cual es. 

- Con respecto a la música, recomendamos buscar canciones fieles a la versión 

tradicional. Los instrumentos acompañantes sugerimos que sean de carácter típico 

de orquesta folklórica. 

 

Reglamentariamente proponemos los siguientes rubros: 

 

- Pareja de danza tradicional:  

Cantidad de docente: un docente. 

Duración máxima: una danza.  

Categoría: primaria (categoría A - primer ciclo / categoría B - segundo ciclo). 

Secundaria (categoría C - ciclo básico / categoría D - ciclo orientado) 

 

- Conjunto de danza tradicional: 

Integrantes: mínimo cuatro y máximo dieciséis estudiantes.  

Cantidad de docente: hasta dos docentes. 

Duración máxima: una danza.  

Categorías: Única Primaria - Única Secundaria. 

 

Danzas estilizadas. 
Es la representación de una propuesta de estilización folklórica con raíz en la que se 

permite cierta libertad creativa en la interpretación de la misma -demostrando creatividad, 

Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza
Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza    

Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza
Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza    

Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza
Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza Danza    



personalidad y calidad artística de los intérpretes-. Es decir, pueden introducirse cambios 

coreográficos siempre y cuando se conserve la esencia de la danza original. Además, dicha 

libertad puede trasladarse a la selección de vestuario, peinados, accesorios, maquillajes, 

etc. teniendo detalles estilizados, simplificados o con una apariencia más actual.  

Desde intercolegiales culturales recomendamos tener en cuenta algunos de estos aspectos 

a la hora de llevarlo a escena:  

- Conservar la estructura de la danza base aunque se intervenga. 

- Usar el espacio con creatividad: circular, diagonal, entradas y salidas, etc. 

- Trabajar la expresión corporal y emocional. Sugerimos cuidar la correcta técnica en 

los movimientos correspondientes a las danzas seleccionadas, por ejemplo: 

empeines estirados, cuerpo erguido, brazos levantados naturalmente, piernas 

ligeramente flexionadas, etc. 

 

Reglamentariamente proponemos el rubro: 

- Conjunto de danza estilizada. 

Cantidad de docente: hasta dos docentes. 

Integrantes: mínimo tres y máximo dieciséis estudiantes. 

Duración máxima: 5 (cinco) minutos.  

Categorías: Única Primaria - Única Secundaria. 

 

Para cualquiera de los tres rubros mencionados anteriormente, es muy importante idear un 

nombre significativo relacionado con la producción presentada. Sugerimos evitar el nombre 

de la danza ejecutada como nombre de la producción artística.  

 

 

¿QUÉ DANZAS PODEMOS ELEGIR? 
 
Tenemos un amplio repertorio folklórico argentino donde podemos encontrar danzas que se 

bailaron en distintas provincias, incluso aquellas que fueron tradicionales y/o nativas de la 

provincia de San Luis. Si bien es válido tomar cualquier danza de nuestro país y llevarlas a 

escena, desde intercolegiales culturales sugerimos usar aquellas danzas que 

tradicionalmente fueron bailadas en nuestra provincia, como también aquellas relacionadas 

a los ejes temáticos ya que tendrán una mayor valoraciòn. Recomendamos no utilizar 

canciones o estilos musicales que no tengan relación con danzas folklóricas.  

A continuaciòn, compartimos un listado con algunas danzas folklóricas para llevar a escena: 
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- Gato cuyano: en la región cuyana contamos con esta danza que se distingue por su 

propia esencia y estilo. Se diferencia de otros gatos por llevar giro y contragiro. 

- Cueca cuyana: se la considera hermana de la “zamba” y la “marinera peruana”, 

hijas de la “zamacueca peruana” o derivada de ellas. La cueca es una danza que 

más arraigo tuvo en nuestro país y se bailó principalmente en las provincias 

cuyanas, andinas y norteñas. 

- Gauchito cuyano: el músico mendocino Alberto Rodríguez manifiesta que esta 

danza se baila en la región cuyana desde la época de la independencia. 

- Refalosa cuyana: se bailó en las campañas de Mendoza y San Juan durante la 

segunda mitad del siglo XIX. No tuvo difusión en los salones. 

- Jota puntana: deriva de la “jota criolla” ya que los españoles la trajeron a nuestro 

país aproximadamente en 1820/1830. Fue tomando diferentes características 

regionales, por ejemplo, en el centro del país como “jota cordobesa” y en San Luis 

como “jota puntana”. Ambas versiones tienen similitud en la música pero se 

diferencian en su letra. 

- Calandria: en la actualidad ya no se practica pero aún vive su recuerdo en la 

memoria de algunos músicos, según las investigaciones de Dora Ochoa de 

Masramón. 

- Pajarillo: es una danza nativa de nuestra provincia. Al igual que la “calandria”, 

según investigaciones de Dora Ochoa de Masramón, el pajarillo cayó en desuso, 

pero bailarines y músicos aún la recuerdan. 

- Cuando: se bailó en ambientes rurales y urbanos en las provincias andinas, 

cuyanas y centrales. San Martín, que posiblemente conoció esta danza, la llevó a 

Chile en 1817. Según Carlos Vega no se cultivó en la ciudad de Buenos Aires ni en 

el litoral. La primera versión musical argentina es de Andrés Chazarreta en 1914. 

- Triunfo: es una danza de la época de la independencia. Se bailó en la campaña de 

todas las provincias desde 1825 hasta 1900 aproximadamente. En algunas 

provincias tuvo también vigencia en los salones. 

- Huella: se bailó en todas las provincias alrededor de 1830 y su música puede 

encontrarse en el centro y noroeste del país. 

- Pericón: se bailó en los primeros años de nuestra independencia tanto en la 

campaña como en los salones de las regiones pampeana, litoral y central. En 1817, 

San Martín lo llevó a Chile y adquirió gran difusión. 

 

Como podemos observar, en la región cuyana, por ejemplo, encontramos: gato cuyano y 

cueca cuyana, que son danzas que nos identifican de otras regiones. En nuestra provincia, 
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la calandria y el pajarillo, además de ser danzas tradicionales, también son nativas, es decir 

que son propias y nacidas en nuestra provincia.  

Sin embargo, si tomamos los ejes temáticos de la edición 2026, podemos usar otras danzas 

que quizás no se encuentran en el listado mencionado anteriormente. Por ejemplo, si 

optamos por el eje de “ambiente y desarrollo sustentable”, podemos seleccionar danzas 

norteñas que puedan relacionarse con la pachamama, fiestas patronales donde se pide por 

la cosecha, etc. 

En este sentido, apreciamos la creatividad y la selección de cualquier danza del repertorio 

folklórico argentino según los intereses de docentes y estudiantes. 

 
MALAMBO 
 
El malambo forma parte del repertorio folklórico argentino. Acá es donde se puede 

demostrar la destreza, coordinación, rapidez y creatividad en la ejecución de las mudanzas. 

Es importante recordar que: 

- Cada categoría compite por separado. Es decir, categoría A y B corresponden a 

primaria, categorías C y D corresponden a secundaria. Cada estudiante participa y 

compite en la categoría correspondiente según el grado o año en el que se 

encuentra cursando. 

- No se distinguen malambos norteños o sureños como tampoco malambo femenino o 

masculino. Todas las presentaciones serán valoradas por igual bajo los mismos 

criterios. 

- No se permitirá el uso de elementos o accesorios ajenos a la raíz del rubro en 

cuestión: fusta, facón, boleadoras. 

- El acompañamiento musical podrá ser en vivo o a través de pista musical.  

- En caso de acompañamiento de músicos, sugerimos unificar un estilo formal que se 

complemente con la presencia del estudiante. Es decir, cuidar la vestimenta 

seleccionada al subir al escenario. Por otro lado, intercolegiales culturales cuenta 

con integrantes en su equipo que pueden realizar el acompañamiento musical en 

caso de ser necesario.  

 

Reglamentariamente proponemos los siguientes rubros: 

 

- Solista de malambo.  

Cantidad de docente: un docente. 

Duración: 1:30 como mínimo a 3 minutos como máximo. 
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Categoría: primaria (categoría A - primer ciclo / categoría B - segundo ciclo). 

Secundaria (categoría C - ciclo básico / categoría D - ciclo orientado) 

 

- Conjunto de Malambo  

Integrantes: mínimo tres y máximo diez estudiantes. 

Cantidad de docentes: hasta dos docentes. 

Duración: 2 minutos como mínimo a 4 minutos como máximo.  

Categorías: Única Primaria - Única Secundaria 

 

Para cualquiera de los dos rubros mencionados, es muy importante idear un nombre 

significativo relacionado con la producción presentada. Sugerimos evitar los nombres como 

“malambo norteño” o “malambo sureño” como nombre de la producción artística.  

 

DE LA ESCUELA A LA ESCENA: CRITERIOS A TENER EN CUENTA 
 

Vestuario: recomendamos tener una coherencia entre la elección musical y el contexto 

histórico que se quiere representar. Es por ello que resulta importante conocer sobre la 

vestimenta de cada una de las regiones de nuestro país y cómo ésta fue cambiando. 

Federico Bogado, licenciado en folklore y profesor de arte en danza, realizó una 

investigación sobre vestimenta tanto en salones como en la campaña teniendo en cuenta 

distintos periodos. Detallamos algunos ejemplos a continuación: 
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Para más información, adjuntamos el trabajo de investigación de dicho autor: 

 °Atuendo Tradicional Argentino° de FEDERICO BOGADO.pdf

 

Para aquellas presentaciones estilizadas existe cierta libertad teniendo detalles estilizados, 

simplificados o con una apariencia más actual. De acuerdo con la presentación que se lleve 

adelante en el escenario, se hará la selección de un estilo de vestimenta. Algunos ejemplos: 

 

                                   

                               

 

Si bien estas son imágenes ilustrativas que ayudan a conocer un poco más sobre nuestra 

vestimenta tradicional y sobre cómo trabajar la forma estilizada, recordamos que 

intercolegiales culturales es una política de estado educativa y cultural; por lo tanto, NO 
promovemos el alquiler o gasto económico innecesario.  

En caso de tener dificultades, recomendamos hacerlo con el uniforme de la institución.  
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Época / contexto histórico:  la época nos dará un indicio de en qué año vamos a situarnos 

para la producción. Como se mencionó, debe coincidir con el vestuario y la elección 

musical. El contexto histórico es otro recurso que podemos utilizar para nutrir o diferenciar la 

producción: se basa en utilizar momentos o hechos históricos de nuestro país para 

rememorar desde la danza. 

 

Puesta en escena: es opcional y ayuda al entendimiento de la producción. El jurado hace 

hincapié puntualmente en el baile, el cual no debe ser superado por la puesta, sino 

funcionar como complemento en el caso de ser utilizada. 

 

Música: utilizar música en referencia a la producción elegida y en concordancia de la época 

o contexto histórico. Para los rubros tradicionales sugerimos emplear pistas que no tengan 

instrumentos electrónicos o fuera de lo tradicional. Para el rubro estilizado proponemos 

aprovechar pistas con instrumentos que se considere propicio, siempre y cuando sean parte 

del repertorio de danzas folklóricas argentinas. Recomendamos NO utilizar canciones que 

no tengan la métrica necesaria para bailar.  

 

Utilería: si bien la utilería a veces resulta un buen complemento, recomendamos utilizar la 

menor cantidad posible para evitar entorpecer la puesta. Para ello, es aconsejable tener 

varios ensayos para un mejor manejo del mismo.  

 

Expresión e interpretación: por lo general, nuestras danzas folklóricas se ejecutan en 

pareja, grupos etc. Recomendamos un trabajo interpretativo o de expresión guiado en la 

comunicación y conexión con los compañeros.  

 

Escenario: aconsejamos tener en cuenta la distribución de los bailarines para que éstos 

puedan moverse con mayor comodidad; ubicar el medio del mismo para que la distribución 

de bailarines sea uniforme y equilibrada de ambos lados para que todos puedan verse 

desde el público; reconocer los distintos accesos al escenario, etc 

 
UBICACIONES PARA EL ESCENARIO: CUÁLES SÍ Y CUÁLES NO. 
 
Ubicación para pareja tradicional:  
 
Sugerimos centrar el medio del escenario con una separación acorde entre los bailarines 

para que puedan realizar las figuras sin ninguna complicación. El caballero siempre debe 

dar su brazo izquierdo al público al momento de ubicarse para bailar una danza tradicional. 
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Ubicaciones para conjunto de danza tradicional: 
 

Para un mejor posicionamiento, distribución y creación de la propuesta artística, 

recomendamos utilizar la ubicación de las parejas en forma “horizontal”. 

La distribución de parejas debe ser equitativa para mantener un balance estético y poder 

apreciar de la mejor forma la presentación. 

Como recurso, también es válido la ubicación utilizando diferentes frentes (siempre y 

cuando se respete el balance estético ya mencionado). 

A continuación, proponemos los siguientes ejemplos: 

 

                
 
Recomendamos no utilizar como recurso la ubicación vertical. Ejemplo: 
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PRODUCCIÓN ARTÍSTICA INTEGRAL: COMO RELACIONAR LA DANZA CON OTRAS 
DISCIPLINAS 
 
En la producción artística integral en vivo existen dos formas de propuesta: en primer lugar, 

utilizar la danza como un recurso de expresión e interpretación corporal: ya sea con un 

fragmento, una voz en off, un relato, alguna música instrumental, etc. En segundo lugar, 

usar la danza como se establece en los rubros reglamentados, aquí los estudiantes pueden 

llevar a cabo y hacer uso de la danza tal como la conocemos. 

 

¿Qué cosas tener en cuenta? 
 

- Elegir el tema, la idea, el mensaje que se quiere transmitir en relación a los ejes 

temáticos propuestos: autores sanluiseños; figuras históricas, personalidades, y 

personajes populares; el libertador y el pueblo puntano de la independencia; 

ambiente y desarrollo sustentable; Malvinas; Sarmiento y el año de la educación.  

- Elegir las disciplinas que integren la propuesta de producción artística. Danza (sea  

tradicional, estilizado o como recurso de expresión) y cómo la relacionamos con 

otras disciplinas, por ejemplo: teatro (a partir de escenas breves), música (sea 

grabada, en vivo o creación original de los estudiantes), literatura (voces en off, 

narraciones, leyendas). Lo importante es que todo lo que suceda en escena esté 

relacionado coherentemente, que la danza sea parte y no algo forzado, y exista un 

equilibrio en la intervención de cada disciplina. 

- Las letras de las canciones deben tener relación con el tema que se trabaje en la 

producción. De lo contrario, elegir un tema instrumental. 

- Usar voz en off para narrar, contar, sumar emociones o dar contexto a lo que está 

pasando en escena. 

- Se sugiere que el vestuario sea acorde al contexto y a lo que se busca transmitir. 
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- Es muy importante elegir un nombre significativo relacionado con la producción 

presentada. 

 
Algunos ejemplos para estas propuestas pueden ser: circo criollo, casamiento criollo, la 

leyenda de “popopis”, festividades religiosas como el Señor de Renca o Cristo de la 

Quebrada, fiestas patronales donde se pide por la lluvia y la cosecha, historia de la Pancha 

Hernandez, mujeres que fueron parte de la historia de Malvinas, entre tantos otros ejemplos 

que podemos relacionar con los ejes temáticos propuestos. 

 

 
Para finalizar, Intercolegiales Culturales busca que desde el aula, el primer escenario, 

podamos nutrirnos y profundizar en nuestras danzas y tradiciones. Ser parte de la historia 

de ayer y hoy a través de personificaciones o momentos de gran importancia.  

La danza nos hermana, nos une y nos lleva a poder entrelazar costumbres de nuestro pago 

y el amor por el mismo. Revalorizar el arte, el rol del docente, la comunicación y formación 

de nuestros alumnos serán el hincapié principal de la disciplina de danza. 

¡Gracias por ser parte! 
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